Reunión constitutiva del Comité Académico de “Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación Superior”

30 de abril de 2008 

Secretaría General de AUGM 

Guayabo 1729 ap.502.
 

La reunión constitutiva del Comité Académico se lleva a cabo con la presencia de Dra. Cristina Contera (UR), Lic. Leticia Fraga (UR), Prof. Margarita Hraste (UNER), Lic. Alejandra Ambrosino (UNL) y Prof. Pío García (UNC)
Se desarrolla de acuerdo al siguiente temario:

1. Presentación de los delegados de las Universidades participantes de la reunión.

2. Definición de Acciones y Plan de Trabajo 2008.

3. Conformación de equipos de trabajo.

4. Fecha de realización de la próxima reunión.

Como se menciona en la Minuta de Creación de este Comité, se analiza la pertinencia de instalar esta iniciativa en la AUGM con el objetivo de fortalecer   los lazos de cooperación académica ya iniciados a partir de las actividades de la Cátedra UNESCO Nuevas Técnicas de Enseñanza e innovación educativa, de modo de potenciar la creación de una red de docentes innovadores de carácter regional, dedicados tanto a la investigación  como a la implementación de acciones relacionadas con el uso educativo de TIC y recursos educacionales abiertos
 en la enseñanza de grado y postgrado.
Se analiza además el carácter predominantemente pedagógico de la iniciativa, 
Se entiende que el impulso a la realización de investigaciones y seguimientos  a cargo de grupos académicos de la región,  posibilitaría la realización de una cartografía de prácticas educativas desarrolladas en las universidades de la AUGM, de modo de extraer enseñanza de las experiencias realizadas, potenciando  el éxito de acciones a futuro. A tales efectos se analiza la existencia de una investigación ya iniciada y a cargo del equipo técnico-académico de la Comisión Sectorial de Enseñanza de la U.R. relacionada con la temática y  la existencia de iniciativas similares en universidades de la región.

Como resultado de esta reunión, se definen colectivamente los posibles ejes de trabajo en el campo de la investigación educativa comparada:

1. Relaciones entre las clases masivas y la presencialidad: estudios particularizados acerca de los desempeños estudiantiles y la deserción universitaria.

2. Los problemas de aprendizaje en clases masivas y en cursos virtuales.

3. Análisis de las normativas vigentes en universidades de la región relacionadas con los deberes y derechos de los alumnos “a distancia”.

4. Evolución histórica del uso de los Recursos Educacionales Abiertos (REA) con un enfoque comparado.
5. Políticas de implementación de cada uno de los programas relacionados con la incorporación de las TIC en cada una de las Universidades representadas en el CA-AUGM.

En segundo lugar, se discute acerca de la necesidad de dar continuidad a  acciones iniciadas en el seno de la Cátedra UNESCO, relacionadas con la “Formación de docentes” y la “Innovación educativa”.
Esta Cátedra, de alcance regional y carácter itinerante, creada el 11 de agosto de 1997 en el marco del Programa UNITWIN/CÁTEDRAS UNESCO, impulsó la conformación de una verdadera Red de Docentes e Investigadores educativos a nivel regional que se ha constituido a lo largo de estos 21 años en un referente en materia de formación e investigación educativa. 

Algunos emprendimientos nacionales, como por ejemplo la Maestría en “Enseñanza Universitaria” impulsada por la CSE de la UR, se apoya de forma significativa en dicha red. 

Estos antecedentes, son el principal argumento en pos de generar una instancia en condiciones de impulsar y robustecer la labor de dicha Cátedra, a través del CA-AUGM. En esta ocasión se discute acerca de la necesidad de radicar esta Cátedra en una Universidad de la AUGM, trabajando de forma estrecha con este Comité.

Se menciona de forma unánime la necesidad de coordinar además con Comités Académicos afines como por ejemplo: “Educación para la Integración” y “Redes Temáticas” e inclusive la Asociación RUEDA.
En síntesis, y tal como se señala en la Minuta de Creación de este CA-AUGM, se parte de la idea que “La articulación entre la mejora de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje universitario  y el cambio educativo,  es innegable. Por ello resulta imperativo impulsar acciones coordinadas relacionadas, con la necesidad de: 

1. Incrementar las sinergias entre grupos de docentes e investigadores relacionados con la temática;

2. Definir un sistema regional de evaluación del impacto de acciones educativas mediadas por TIC;

3. Fomentar la formación y especialización de los docentes en esta temática, con un enfoque regional”
En tercer lugar se evalúa imprescindible generar instancias de socialización e intercambio de experiencias, de carácter regional, “Seminarios”, “Talleres” etc, de modo de compartir fortalezas y debilidades de las actuales experiencias. 

En cuarto lugar, el Comité se propone incrementar os lazos de cooperación e intercambio académico a través de un Programa de Pasantías Académicas, apoyándose para ello en el Programa Escala de la AUGM.

Por último, los representantes de la UR, reafirman la intención de contar con Asesores de la región que puedan acompañar la marcha del Proyecto “Generalización del uso de las TIC en la UR” radicado en la Unidad que impulsó la creación de este Comité: la Comisión Sectorial de Enseñanza de la UR.

Dra. Cristina Contera

Julio de 2008

� La idea de “recursos educativos abiertos” (REA) abarca contenidos educativos (texto, sonido, vídeo) con licencia libre y otros recursos que facilitan la producción, la distribución y el uso de dichos contenidos. Los autores de los REA otorgan libertad total a toda aquella persona que quiera hacer uso de sus materiales, ya sea para modificarles, traducirles, o mejorarles, siempre que éste los comparta con otros (algunas licencias restringen las modificaciones o el uso comercial). La mayoría de los recursos educativos abiertos se presentan en formato digital, lo que facilita su acceso, socialización y adaptación. 
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